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REFORMA DE ESTATUTOS;FIJACION DE

CAPITAL AUTORIZADO Y AUMENTO DE

CAPITAL SUSCRITO DE  NORLOP

THOMPSON ASOCIADOS 34%, oonmoonnn-----

Cuantia: 5:,534'000,000,00 sucres =-====-

 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Quayas, República del

Ecuador,novecientosante mi

Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Yigésimo Primero del Cantón,

comparece la compañía NORLOP THOMPSON ASOCIADOS S.A representada

por su Presidente Ejecutivo y Representante legal, señor Francisco Solá Medina,

como lo acreedita con el certificado de su nombramiento debidamente inscrito que

acompaña. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil

casado, mayor de edad, ejecutivo, domiciliado en esta ciudad, capaz para

obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y

resultado de esta escritura, a la que procede como ya queda indicado, con amplía

y entera libertad, para su otorgamiento, me presentó una minuta, del tenor

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras públicas a su cargo

sirvase insertar una en la cual conste la reforma de Estatutos,fijación de Capita!

autorizado y Aumento de capital suscrito de la compañía NORLOP THOMPSON

> CIADOS 5S.4., que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA

G

ARTE.- REFORMA DE ESTATUTOS,FIJACION DE CAPMAL AUTORIZADO Y
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SEGUNDA .- ANTECEDENTES- aj La compañía NORLOP THOMPSON -

ASOCIADOS 5.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el cinco de

Diciembre de mil novecientos sesenta y dos ante el Notario Doctor Jorge Jara *

(Grau, del cantón Guayaquil e inscrita el siete de Diciembre de mil novecientos

sesenta y dos en el Registro Mercantil del catón Guayaquil, bajo la denominación

de ORGANIZACIONES NORLOP 5.4. b) La compañía reformó y codificó sus

estatutos sociales mediante escrítura pública otorgada. el seis de abril de mil

novecientos ochenta y dos ante el Notario Yirgilio Jarrín Acunzo, e inscrita en el

Registro Mercantil del Cantón Guayaquíl el diez de Junio de mil novecientos

>

ochenta y dos; e) La: compañía ORGANIZACIONES NORLOP S.A. se fusionó con —

NORTHO S.A. aumentando su capital social a un millón de sucres y reformando

sus Estatutos, mediante escritura pública otorgada el uno de Agosto de mil

novecientos ochenta y tes, ante Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, a

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el trece de Julio de mit: -

«

"

novecientos ochenta y cuatro, subsistiendo la compañía ORGANIZACIONES.

NORLOP 5.4. en calidad de sociedad absorbente; d) La compañía redujo su

capital social en quinientos mil sucres; aumento su capital social en quince

millones de sucres; reformó sus estatutos sociales y cambió su denominación a la

actual NORLOP THOMPSON ASOCIADOS S.Amediante escritura pública me

autorizada por el Notario Abogado Piero Aycart Yincenzini el cuatro de Junio de e,

mil novecientos ochenta y siete, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón

Guayaquil, el veintiuno de Junio de mil novecientos ochenta y nueve; e) Con fecha

diez de Marzo de mil novecientos noventa y dos ante el Abogado Marcos Diaz

Casquete Notario Público del Cantón Guayaquil, aumento su capital en ciento

cincuenta millones quinientos mil sucres, estableciendose su capital actual en -—

ciento sesenta y sels millones de sucres; la escritura fue inscrita en el Registro

Mercantil del Cantón Guayaquil el catorce de Octubre de mil novecientos noventa

y dos ¿A La Junta General Extraordinaria de Accionistas dela compañía NORLOP ¿
A

 



PO Jo Ls

Ucbuusuy

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS
DE LA COMPAÑIA NORLOP THOMPSON ASOCIADOS S.A.

* .  CELEDRADA EL 5 DE ENERO DE MIL NOYECIENTOS NOYENTA Y
CUATRO.- |

Enla ciudad de Guayaquil, a las docé horas del cinco de Enero de mil novecientos

noventa y cuatro, en el inmueble ubicado en la calle Tulcán 1017 y Luque se

reune la Junta General Extraordinarioa de Accionistas de NORLOP THOMP30ON

23OCIADOS 5.4. al tenor de lo dispuesto en el Artículo doscientos ochenta de la

ley de compañías vigente. Dirige la sesión el señor Francisco Solá Medina y es

designado corno secretario el Sr. Francisco Solá Tanca , quien procede a formarel

expediente reglamentarla, con la constancia de los acclonistas presentes, las

, acciones «que representan, el valor pagado de ellas y los Yotos que les

— comesponden, resultando que asisten los siguie ntes:

I- Se, Francisco Solá Medina propietario de 111"220,000 acciones;

2, Gr. Francisco Solé Tancapropietario de 10'790.000 acciones;

3 Gr, Ricardo Solá Tarca, propietario de 10"730.000 acciones,

4.- irmnobiliaria Marcantil BYC S.A, (IMBYCSA) representada en este acto por el

Or. Diego Bustamente Cárdenas ; propietaria de 15.066 acciones,

- - 3-Dr. Diego Bustamente Cárdenas en su calidad de representante legal de

. Hustamante y Crespo C. Ida, representante para esta Junta de W.PP Group ple,

propietaria de 33'194.934 acciones. ]

Los representantes legales de las sociedades antes enumeradas como

2. accionistas , presentan en el acto notas de nombramiento que se agregan al

a expediente de la presente acta.          

  

Con lo q se encuentra reunido la totalidad del capital social el mismo que se

A totalmente suscrito y pagado; que es de CIENTO SESENTA Y SEIS

5 de  sucres, dividido en 166'000.000 de acciones ordinarias y

vaz de un sucre cada una de ellas. Los accionistas por unanimidad

ptalarse en sesión de Junta General con el objeto de tratar sobre el
paa A E nn.

E 8er del día:

3. Autorización al Presidente Ejecutivo,

La Junta General aprueba el orden del día y resuelve por unanimidad:
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1.- FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO Y AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.-

La Junta General de Accionistas resuelve por unanimidad, que se fije y se

establezca el capital autorizado de HORLOP THOMPSON ASOCIADOS S.A. enla

suma de UN MIL CUATROCIENTOS MILLONES de sucres dividido en

1.400 000.000 de acciones ordinarias y nominativas de un sucre cada una, en

conformidad con las últimas reformas a la Ley de Compañías, contenidas en la

nueya Ley de Mercado de Yalores. La Junta General de Accionistas resuelve por

tinanimidad, consecuentemente y en vista del monto del capital autorizado fijado,

se aumente el capital suscrito de la compañía en la suma de QUINIENTOS

TREINTA Y CUATRO MILLONES DE SUCAES, mediante la emisión de quinientas

treinta y cuatro millones de nuevas acciones por valor de un sucre cada una,

numeradas del 166'000.001 a la 700'000.000, Quedando el nuevo capital suscrito

de la compañía enla suma de SETECIENTOS MILLONES DE SUCRES.

El aumento del capital suscrito de la compañía es asignado a los señores

accionistas en virtud del derecho de atribución, a prorrata de sus acciones,en base

a lassiguientes cuentas y de la siguiente forma:

a) La suma de CUARENTA Y NUEYE MILLONES.DE SUCRES se pagará de la

cuenta Reserva legal de acuerdo al siguiente detalle: 1.- El señor Francisco Solá

Medina suscribe 32'930,000 nuevas acciones que le corresponsen por derecho

de atribución de la, cuenta Reserva legal y paga su valor a prorrata de su

palteipación del capital accionario, de esa cuenta, por valor de TREINTA Y DOS

MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL sucres; 2.- El señor Francisco Salá

Tanca suscribo .9185.000 nuevas acciones que le corresponden por derecho de

atribución de la cuenta Reserva legal y paga su valor a prorrata de su participación

del capital accionario, de esa cuenta, por valor de TRES MILLONES CIENTO

OCHENTA Y CINCO MIL sucres; 3.- El señor Ricardo Solá Tanca suscribe

3'185.000 nuevas acciones que le corresponden por derecho de atribución de la

cuenta Reserva legal y paga su valor a prorrata de su participación del capital

accionario, de esa cuenta, por valor de TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y

CINCO MIL sucres; 4.- Inmobiliaria Mercantil BYC S.A. (IMBYCSA), compañía de

nacionalidad ecuatoriana suscribe 49.000 nuevas acciones que le corresponden

por derecho de atribución de la cuenta Deserva legal y paga su valor a prorrata de

su participación del capital accionario, de esa cuenta, por valor de CUARENTA Y

MUEVE MIL sucres; 5- WPP Group pk, compañía de nacionalidad inglesa

sisciibe 9751.000 nuevas acciones que le corresponden por derecho de

p
e
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atribución de la cuenta Reserva legal y paga su valor a prorrata de su participación

, del capital accionario, de esa cuenta, por valor de NUEYE MILLONES

SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL sucres;

bi La suma de CUARENTA Y DOS MILLONES DE SUCRES se pagará de la

cuenta. Reserra facultativa de acuerdo al siguiente detalle: 1.- El señor Francisco

Solá Medina suscribe 28'140.000 nuevas acciones que le corresponden por

derecha de atribución de la cuenta Reserva facultativa y paga su valor a prorrata

de su parteipacióndel capital accionario, de esa cuenta, por valor de VEINTIOCHO

MILLONES CIENTO CUARENTA MIL sucres; 2.- El señor Francisco Solá Tanca

auscribe 2730000 nuevas acciones que le corresponden por derecho de

a atribución de la cuenta Reserva facultativa y paga su valor a prorrata de su

- participación del capital accionario, de esa cuenta, por valor de DOS MILLONES

| SETECIENTOS TREINTA MIL sucres; 3.- El señor Ricardo Solá Tanca suscribe

2730400 nuevas acciones que le corresponden por derecho de atribución de la

cuenta Reservafacultativa y paga su valor a prorrata de su participación del capital

accionario, de esa cuenta, por valor de DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA

MIL sucres; 4.- Inmobiliaria Mercantil BYC 5.4. (IMBYCSA) compañía de

o nacionalidad ecuatoriana suscribe 42.000 nuevas acciones que le corresponden

por derecho de atribución de la cuenta Reserva facultativa y paga su valor a

prorrata de su participación del capital accionario, de esa cuenta, por valor de

CUARENTA Y DOS MIL sucres; 5.- W.P.P Group ple, compañía de nacionalidad

inglesa suscribe 8"358.000 nuevas acciones que le corresponden por derecho de

ión de la cuenta Reserva facultativa y paga su valor a prorrata de su

Pn del capital accionario, de esa cuenta, por valor de OCHO MILLONES

TS CINCUENTA Y OCHO MIL sucres;

 

  

  
par vator de CICHENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL sucres; 2.-

El señor Francisco Solá Tanca suscribe. "995.000 nuevas acciones que le

coTesponden por derecho de atribución de la cuenta Utilidades .acumuladas y

 



paga su valor a prorrata de su participación del capital accionario, de esa cuenta,

por valor de SIETE MILLONES NOYECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL sucres;

3- El señor Bicardo Solá Tanca suscribe 995.000 nuevas acciones que le

catesponden por derecho de atribución de la cuenta Utilidades acumuladas y

paga su valor a prorrata de su participación del capital accionario, de esa cuenta,

por valor de SIETE MILLONES NOYECIENTOS NOYENTA Y CINCO MIL sucres;

4- Inmobiliaria Mercantil BYC SA. (IMBYCSA), compañía de nacionalidad

ecuatoriana suscribe 123.000 nuevas acciones que le corresponden por derecho

de atribución de la cuenta Utilidades acurn uladas y paga su valor a prorrata de su

participación del capital accionario, de esa cuenta, por valor de CIENTO YEINTI

TRES MIL sucres; 5.- W.PP Group pic, compañía de nacionalidad inglesa suscribe

24'477.000 nuevas acciones que le corresponden por derecho de atribución de la

cuenta Ubilidades acurnuladas y paga su valor a prorrata de su participación del

copita] accionario, de esa cuenta, por valor de YEINTICUATRO MILLONES

CUSTROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL'sucres;

ch La suma de TRESCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRESse pagará dela -

cuenta Reserva por revalorización del patrimonio de acuerdo al siguiente detalle:

1.- Elseñor Francisco Solá Medina suscribe 214'400.000 nuevas acciones que le

comespenden por derecho de atribución de la cuenta Reserva por revalorización

del patrimordoy paga su valor a promata de su participación del capital accionario,

de esa cuenta, por valor de DOSCIENTOS CATORCE MILLONES

CUATROCIENTOS MIL sucres; 2.- El señor Francisco Solá Tanca suscribe '

20'200.009 nuevas acciones que le coresponden por derecho de atribución de la

cuenta Resería por reva. lorización del patrimonio y paga su valor a prorrata de su

participación del capital accionario, de esa cuenta, por valor de YEINTE

MILLONES OCHOCIENTOS MIL Sucres; 3.- El señor Ricardo Solá Tanca suscribe

21800.000 nuevas acciones que le corresponden por derecho de atribución de la

cuenta Reservapor revalorización del patrimonio y paga su valora prorrata de su

participación del capital accionario, de esa cuenta, por valor de WEINTE

PAILLOMHES DEOHOCIENTOS MIL sucres; 4.- Inmobiliaria Mercantil BYC S.A.

(IMBYCSA), compañía de nacionalidad ecuatoriana suscribe 320.000 nuevas

acciones que le corespanden por derecho de atribución de la cuenta Reserva por

revatorización del pabimonio y paga su valor a prorrata de su participación del

capital accionario, de esa cuenta, por valor de TRESCIENTOS YEINTE MIL

)
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sucres; 5.- WPP Group plc, compañía de nacionalidad inglesa suscribe

63'680.000 nuevas acciones que le corresponden por derecho de atribución de la

cuenta Reserva por revalorización del patrimonio y paga su valor a prorrata de su

participación del capital accionario, de esa cuenta, por valor de SESENTA Y TRES

RAI LOMES SEISCIENTOS OCHENTA MIL sucres;

¿- HEPOEMA DE ESTATUTOS SOCIALES: En cuanto a la refornade Estatutos se

la hará era forma constante en la siguiente codificación:

ARTICULO QUINTO: DEL CAPITALEl capital autorizado de la compañía es de

UN MIL CUATROCIENTOS MILLONES de sucres dividido en 1.400'D00.000

A acciones ordinarias y nominativas de un sucre cada una Y numeradas desde la

UNGaidO? a la 1.400'000.000 inclusive, Los aumentos de capital autorizado de la

compañía serán resueltos por la Junta General de Accionistas, debiendo ser

aprobadas por la Superintendencia.de Compañías y debiendo cumplirse con las

demás formalidades legales pertinentes. Los aumentos de capital suscrito, hasta

al monto del capital autorizado fijado en el Estatuto Social, también serán

resueltos por la Junta General de Accionistas, que tendrá las mas amplias

: facultades para conocer y resolver todo lo referente a dichos aumentos de capital

suscrito, como la suscripción forma de pago y demás detalles relacionados con

tales aumentos, pero no requerirán autorización previa de la Superintendencia de

Compañias, debiendo simplernente, ser comunicado a dicho Organismo por el

representanie legal de la sociedad.

TT Por capital pagado ,se entenderá el monto del capital suscrito que se hubiere

” eeclivamente pagado,

El capital suscrito de la sociedad no podrá ser inferior al 50% de la suma fijada

>

 

     

   

25% del monto del capital suscrito,

uscrito de la compañía es de SETECIENTOS MILLONES 00/1100

E E Ejecutivo de la Compañía. Pueden emitirse a petición de los

accionistas, en carta dirigira a la Gerencia de la compañía, títulos que

comrespondan a dos o más acciones, para lo cual deberá entregar el accionista

 



interesado sus Uítulos de acciones y suscribir el corespondiente talonario,

equivalente al nuevo fítulo que contenga estos dos titulos de acciones o más,

debiendo además inscribirse tal cambio en el libro de Acciones y Accionistas al

cual se refiere la Ley de Compañías. Tales títulos deberán contener los requisitios

puntualizados en el artículo ciento ochenta y nueve de la Ley de Compañías.

3.- AUTORIZACION AL PRESIDENTE EJECUTIYO.- Se autoriza al Presidente

Ejecutiro a que comparezca ante Notario y otorgue la respectiva escritura

públicade Reforma de Estatutosfijación de capital autorizado y aumento de capital

cuscrito.-

Ho habiendo otro asunto: que tratar, se procede a la redacción de esta acta, la

riierna ue es aprobada por unanimidad y firmada por todos los presentes en

unión del Presidente y Secretario que certifica. f Francisco Solá Medina.-

Merancisco Sofá TancaMRicardo Solá Tanca.- ADr. Diego Bustamente Cárdenas.--

Certifico que la copia que antecede es igual a su original a la cual me remito en

caso de ser necasario.-

Guayaquil 5 de Enero de 1994.-

Sr Prancisco Sola Tanca

Secretario de la Junta
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Guayaquil, 12 de abriid de 1993 y

Sefñior
Francisco Solá Medina
Ciudad.- y

De mis consideraciones:

Cumplo con informarle que la Junta General de Accionistas de
la Sociedad, en sesión celebrada el 4.de marzo, de mil
novecientos noventa y tres, ,lo ha reelegido a Ud. Presidente,
Ejecutivo de la sociedad. En tal calidad, Ud. ejercerá la
representación legal, judicial y extrajudícial de la compañía,
en forma individual por el período de dos afíos.,

     
 

NORLOP THOMPSON ASOCIADOS S.A., se constituyó bajo la
ma denominación de Organizaciones Norlop S. A. mediante escritura

pública autorizada el 5 de diciembre de 1962+por el Notario
Pm Dr. Jorge Jara Grau, 'inscrita en el Registro Mercantilde este

Cantón, el 7 de diciembre de 1962. La sociedad cambió su
o denominación a la actual con la reforma integral de los

. Estatutos Sociales mediante escritura pública celebrada el 4
oo. de Junio de 1987, ante el Notario Ab. Piero Aycart V., e

“inscrita en el Registro Mercantil del Cantón el 21 de Junio de
o 1989. Los estatutos vigentes constan de la escritura autorizada por el Notario Ab. Marcos
Ls Daz peta, el 10 de marzo de 1992 e inscrita el 14 de octubre de 1992.- VALE.- b

: Aten NO

FRANCIECO SOLA TANCA
» - Secretario General,

Guayaquil, 12 de abril de 1993,

Acepto, el cargo de Presidente Ejecutivo * de NORLOP THOMPSON
ASOCIADOS S.A...

A o X

4
mm [runs O SOLA MEDINA

En la fresa queda inscrito esta

Nemby Se ASA jc

16298Registro Mercantil No.

     torio
A APAAAAA

je archivan los Co probanter

impuestos respectivos».

Guayaquil,47 E

m

 

 



ARA
Cobduus,

NOTARIA

VIGESIMA PRIMERA 2 THOMPSON ASOCIADOS S.4, celebrada el cinco de Enero de mil novecientos
Aq   

 

noventa y cuatro, resolvió por unanimidad: UNO.- Que se fije y se establezca el

DEL CANTON capital autorizado de NORLOP THOMPSON ASOCIADOS S.A. en la suma de 3.

ab Ro y 7 1,400'000.000,00 [ UN MIL CUATROCIENTOS MILLONES DE SUCRES) dividido
6 o aDIAZ CASQUETE en 1.400'000.000 acciones ordinarias y nominativas de un sucre cada una, de

conformidad con las últimas reformas a la ley de Compañías, contenidas en la

nueva Ley de Mercado de Yalores. DOS.- Aumentar el capital suscrito de la

compañía en QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES DE SUCRES

0 mediante la suscripción de quinientas treinta y cuatro millones de acciones de un

a 2 sucre cada una, de modo que el nuevo capital suscrito de la compañía sea de

ne SETECIENTOS MILLONES de sucres. El mismo que será suscrito y pagado de la

A forma descrita en el numeral primero del Acta de Junta General de Accionistas del

A cinco de Enero de mil novecientos noventa y cuatro, DOS.-Reformar el Artículo

> Quinto del Estatuto Social de la compañía. TRES. Autorizar al Presidente

_ Ejecutivo de la compañía para que otorgue la respectiva escritura pública de

: Reforma de Estatutos,fijación de capital autorizado y aumento de capital suscrito.

CLAUSULA TERCERA. DECLARACIONES. Con tales antecedentes el señor
19 | ]

Francisco Solá Medina en su calidad de Presidente Ejecutivo de la compañía
20

A NORLOP THOMPSON ASOCIADOS S.A. declará que: UNO,- Que se fije y se
21

establezca el capital autorizado de NORLOP THOMPSON ASOCIADOS S.A. enla

suma de UN MIL CUATROCIENTOS MILLONES de sucres y se aumente el capital

uscrito de la compañía en QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES de

  

  

       

 

SAde sucres, mediante la suscripción de quinientas treinta y cuatro

AE

2XKí e
1 : A
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artículo Quinto del Estatuto Social de la compañía, en la forma indicada en la

copia certificada del Acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la:

compañía, celebrada el cinco de Enero de mil novecientos noventa y cuatro.

CUARTO.-Por este mismo acto el señor Francisco Solá Medina bajo juramento

declara que la suscripción y pago del aumento que trata esta escritura, es real y

tal cual consta en al Acta de Junta General de Accionistas del cinco de Enero de

mil novecientos noventa y cuatro, 5 Ívase usted, señor Notario, agregar las demás

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de la presente escritura pública f)

ilegible.-DR.VICTOR CARRIÓN YARAS.- Abogado.- Reg.N? 1836.- Guayaquil.-

se

Hasta aquí la minuta.- Es copia.- En consecuencia el otorgante se afinma en el %

contenido de la preinserta minuta la misma que queda elevada a Escritura %

Pública, para que surtan todos sus efectos legales. Queda agregado a este”.

registro todos los documentosde ley.- Leida esta escritura de principio a fin , por”

mi el Notario, en alta voz al otorgante, quien la aprueba en todas sus p

   

afima, ratifica y finma, en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe >

y

 

   

Notario Vigestmo Primera

Cantón Lueyaquid

A.

is

(
FRANCISCO SOLA MEDINA

0.1. N2 0901979377

NORLOP THOMPSON ASOCIADOS S.A.

RUC N0990131775001
Do

££g. MARGOS DIAZ CASQUETE

NOTARIO

i, en le de ello confiero esta PRIMERA COPIA que sello

á misima fecha de =u vtorgamiento-HF o

Abog: MARCOS DIAZ CASQUETE »
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NOTARIA

VIGESIMA PRIMERA

 

DEL CANTON
GUAYAQUIL

Ab. MARCOS N.
DIAZ CASQUETE

Cotucos

1 DILIGENCIA:Encumplimiento alo que dispone El Ardiculo. 2e9A09O ede.

3 de Gusyaquil,.2l223.de des10.de.1994, 3e-tomé pote deOoprobeción, 9_que

a contiene. dicharesolución,al Margen de lgpati deloa
5 REFORMA DE ESTATUTOS,FIJAL) ON, DECAPITAL ALITORIZADOY AUMENTODE

6 CAPITAL SUSCRITO DE NORLOP THONSON ASOCIADOS S.A., otorgada ante mi,

78el 14 de Enero de 199d4.- Gueyaquil, trece de Julio de mil novecientos

8 noventa y Cuatro.- o

9
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12 79 A > qa ,

13 mio guiado sf aa micctocttoooga aa qe giiras 479 3: entjok

14 075 Ie. >UN cumplimiento de Lo ordenado ela Resutúbión

15 _No¿Dieziepof-DODESADictirde023¡DendatlLs80LEporel: Mi

16 TENDENTE'DE. DOMPAÑIAS:DE, SUAYAQUEL-quiide Inscriswista” diitritura

17 pábtdDa;—tararma: que oonblent * LaPIDACION: DE CAPITAL! AUTORIZA

18. DO; 'AUMENTO DE CAPITAL, SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS - dix" eNOR
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AB. HÉCTOR MIGUEL HCIVAR ANORAD
CN—. Registrados Mercantil.«del Curado Guayaquil
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Mercantil de 1.992, al margen de las inscripciones respecti -

vas.- Guayaquil, Veinte y uno de Diciembre de(mi1 novecientos

noventa y cuatro.» El Registrador Mercantil ..

AB. HECTOR MIGUEL ALCIYAR ANDRA
Registrador Mercantil del Ca yaquíl
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téntica de esta escritura en cumplimiento de lo dispuesto en

el Decreto % 733 dictado el 22 de Agosto de 1.975' por el Presi
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FE: QUE TUME NUTA DE LA RESULUCIUN ff 94-2-1-1-64UuuL2546U DE

FECHA VEINTITRES DE JUNIO DE MIL NUVECIENTOS NUVENTA Y CUA-

TRu DEL INTENDENTE DE CUMPAÑIAS DE GUAYAQUIL AL MARGEN DE

LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DEL CINCÚ DE DICIEMBRE

DE MIL NUVECIENTUS SESENTA I DUS, UTURGADA ANTE M1I.-GUAYA-

QUIL, 8 de SEPTIEMBRE DE 1.995.

  

 


